
DECRETO 883 (O. 7 E.) 

'DÓcen!es - Beg!ameDlaelón de la i"7 18.613 
modIIl.._ diel estatuto;' 

;' , 

Fecha: ,2 maro, 1970. 

Publicación: B. O. ·IÚmI70. 
:, ~ ': . 

Visto la ley 18-613 [v. p. 186] qUe modificó· 
algunos articulas del Estatuto del Docente -ley 
14.473 [XVIll·A, 98]-,' y 

Considerando: Q~e es n¿cesario reglamentar 
SUS alcanées a etectos de lograr de ese modo 
una armónica norma de procedimientos que 
pueda ponerse en práctica de inmediato. 

Que asimismo se ha tenido en cuenta.la ne­1I cesidad de simplificar procedimientos adecuán­
l'q dolos a las necesidadeS de la conducción.
l. 

il Por ello y de conformidad con lo propuesto 
j, por el señor ministro de Cultura y Educación, 

el Presidente de la Nación Argentina; decreta: 

I 
If Ari. l' - Sustitúyese la reglamÉmtaci6n de 

los arts. 24, 53, 65, 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77. 78, 
102, 103, 104, 106 Y 116 del Estatuto del Do­
cente -ley 14.473 [XVIII-A, 98]- la que que-­
dará redactada de con1ormidad con los textos 
incluidos en el anexo del presente decreto que 
forma parte integrante de él. 

Art. 2' - Deróganse los decs. 15.215/60 [XX­
A. 890] Y 2848/69 [XXIX-E, 1652] Y la parte 
pertinente de los similares 8188/59 [XIX-A, IV., 
457], 11,679/81 [XXII·A, 159], 6606/64 [XXIV­
e, 217lJ y 2974/65 [XXV-A, 303], 

Art. S' - El presente decreto será relrenda­
do por el señor ministro de Cultura V Educa­
ción. 

Art. 4' - Comun[quese, etc. - On,ganfa. -
Pércz Guilhou. 

TITULO 1 - Disposiciones generales 

CAPITULO XII - De los ascensos 

Art. 24. - Reglamentación. 

1 - Los concursos de ascensos de ubica­
ción de1wrán ser resueltos juntamente Con los 
pedidos de traslado, a cuyo efecto las .Juntas 
de Clasificación adoptarán las provIdencias ne­
cesarias. ' -' 

n-Para los ascensos de ubicacIón, se acre­
centarán lOB antecedentes de los interesados del 
modo siguiente: 

a) Por cada año de servicio prestado en es­
tablecimiento de }lbicación muy desfavorable: 
un punto. - . 

b) Por cada año de servicio prestado en 
establecimiento de ubicación desfavorable: cin­
cuenta centésimos de punto. I 

-' 

c) En ningím caso estas' antecedentes 


" 

< 

ri.i:t valorables para un concurso de ascenso 

~ategorfa o jerarqwa. . 


< m ...:... En la ·s~Ucit\.td para concurso" de 
censos ·'de ubicaclón, el interesado indicará 

-tinos o establecimientos por orden de 
rencia. 

IV - Cuando un establecimiento sea elevado' 

de categoría, -el personal qUe corresponda, será 

promovido automáticamente a ella. 


Si el Establecimiento fuese rebajado de cate­
goria, el personal afectado deberá ser trasla­
dado a otro de la misma categoría en que re­
vistaba, salvo que expresamente renuncIare a 
ello. En dicho traslado se tratará d-e respetar 
el grupo del establecimiento al que pertenecfa 

. y se tendrán en cuerlta razones d-e distancia y 
ubicación. 

Cuando los organismos respectivos no puedan 
trasladar de inmediato a 103 afectados, éstos 
seguirán revistando hasta que sean definitiva­
m-ente ubicados, en la categorfa que habia al­
canzado el establecimiento. 

V - Para los ascensos de jerarqufa y de ca­
tegoría, se tendrá en cuenta la reglamentación 
vigente en cada rama de la ensellanza. 

Art. 26. - Sin reglamentación. 

CAPI1'lIT..O XVII - De Zas jubilaciones 

Art. 53. - Reglamentación. 

I - Los docentes que al 31 de diciembre de 
1969 hayan cumplido 60. años de edad, 'podrán 
continuar en actividad por 3 años más, previos 
la aprobación de un examen psicoflsico que 
acredite sus condiciones para continuar en la 
docencia y los ln!ormes del: superior jerárqui­
co y del organismo técnJco respectivo. 

11 - Los docentes que al 31 de diciembrc 
de 1969 hayan cumplido 61 a 63 años de edad 
podrán continuar en actividad, por 2 años más, 
previos la aprobación de un examen psk~o!í~ 
sico que acrcdite sus condiciones para conti ­
nuar en la docencIa y los ,informes del superior 
jerárquico JI del organismo técnico respectivo. 

III - Los docentes que al 31 de diciembre de . 
1969 hayan cwnplido 64 ó 65 años de w:JG po- . 
drán continuar en actividad por 1 año más. 
previos la aprobación de un examen pslcof!· 
sico que aCredite sus condiciones para conti ­
nuar en la docencia y los informes del superior 
Jerárquico y del organismp técnico respectivo. 

IV - Los docentes que al 31 de diciembre 
de 1969 tengan cumplidos 66 años de edad, de­
berán iniciar de inmediato los trámites para ob­
tener su Jubilación. 

V - Los plazos fijados en los puntos prece­
dentes serán improrrogables. 
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6-~--,;V1 -- .Las direcciones generales de' personal
,Témititán en la prim-era quincena de octubre 
r..d~ cada afio a .109 -organ1smos técnicos· perti·' 
¡pt~ntes de cada ~ de la· ense1i~ según ,1 

rtcórresponda. la n6m.ina de' loS docentes que ha... 
~y9.n ctunplldo las condlciotres 'requ~rldaB para 
lla jubilación ordinaria y BUS respectivas ~ eerti­
ticaeiones de servicios. Dichas dependencias 

:' noUflcarán telegráficamente a los interesados 
dentro d9 los 3 días hábiles de recibidas las 
listas, para que opten entre la jubilacién o el 
derecho que les acuerda este articulo. 

I VII - Si transcurridos 10 días hábiles desde 
la notítieaeión. el docente no hubiera solicitado 
autorización para continuar en la función, pro­
seguirá en ésta hasta el 31 de diciembre, lecha 
en que el rectorado de establecimiento. de 

. acuerdo eon las facultades que le acuerda el 
'decreto 8698 de lecha 22 de setiembre de 1961, 
le -extenderá el certificado de cesación de ser­
vicios y comunIcará de inmediato esta circuns~ 
tanela a las direcciones generales de Personal 
y de Adm1nistració~ a los efectos pertinentes. 

VIII ~ La sollcitud de pennanencia en la 
funci6n agregada al legajo jubilatorio, será 
presentada ante el, superior jerárquico~ quien 
elevará el pedido aeompafiedo de un intonne 
sobre la edad del interesado, la capacidad de 
trabajo, asistencJa. licencias acordadas y actua­
ción en el eargo, dentro de los 5 dla.s hAbiles 
de recibido, a los organismos técnicos pertinen­
tes de cada rama de la enseñanza según corres.. 
penda, las cuaJes. a su vez. dentro de los 5 
días hAblles posteriores a su recepción, 10 
enviarán a las juntas de clasificación con su 
opinión fundada. 

IX La Junta de ClasificacJC)n considerará 
el pedido tenIendo en cuenta los íntormes que lo 
acompafian, los antecedentes que obren en sU 
poder y todo otro elemento'de julcio que Crea 
necesario requerir. Producirá su dictl»nen en 
un plaro de ,hasta 20 días hábiles. Sí cumplido 
este plazo las 'untas: no elevaran los dictá­
menes respectivos, la Superioridad actuará de 
oficio can los antecedentes que te:nga. 

X -- La negaUva de la Superioridad a la 
continuación en la función. obliga _al docente 
a iniciar de inmediato el trám.1te jubllatorio. 

Xl - Cuando la Superioridad autorice al 
doce:nte a continuar en la función, el legajo ~u­
bUatorio .se reservará en la D.irecci6n General 
de Personal que corresponda. 

XII - Los miembros de las Juntas de clasí­
ficaCÍón y de disclpHna no podrán ser obligados 
a pasar a situación de retiro. mientras duren 
su!:!' mandatos. si no mediare solicitud de los 
interesados. 

XIII - Los suplentes de los miembros de las 
jun'Úlis de clasificación y de disciplina tendrán 
el mismo derecho ecofdado á los titulares en 
el punto anterior. 

CAPITULO XX - Del ;ng.eso Y~' 
habUitan.tes 

Ar~ 65, - Reglamentaci6n. 

1 - Pare. el ingreso en la docencia en escue~ 
las de adultos y anexas a las fuerzas armadas. 
los aspirantes que cuenten con 5 afias o mb 
de servicios docentes en escuelas de nivel pri­
mario y el requisito del concepto. deberán 
inscribirse! en las épocas determinadas y cum~ 
plir las' exigencias establecidas en la reg1atneD­
tación del arto 63. 

11 - Clausurado' el período de inscripción: 
sin que se hubiere inscripto ningún aspirante 
en las condiciones establecidas en el punto pre­
cedente, la Dir....~ción Nacional de Educación 
del Adulto llamará de inmediato por 15 dias 
hábiles para inscripción de docentes con menos 
de 5 afios de servieios en escuelas de nivel pri­
mar-lo 'Y que satisfagan la exigencia del con­
cepto y cumplan los requisitos establecidos en 
la reglamentación del arto 63. 

nI -Para ingreso en la docencIa en escuelas 
de jornada completa, los docentes títulares con 
5 afias o más de servicios en escuelas de nivel 
primario. que satis1agan la exigencia del con~ 
cepto. se Inscribirán e'l las épocas determinadas 
'Y cumplirán los requisitos establecidos en la 
reglamentación del art. 63.} 
, IV _ Tanto en los éasos de los puntos 1 y n 

-ingreso en escuelas para adultos y anexas a 
las: fuerzas armadas- como en el del m -in", 
greso en escuelas de jornada completa-, la 
jWlta de Clas1licac!6n respectiva clas1ficará a 
los aspirantes por orden de .mérIto, Mgún lo 
establecido en la réglamentnclón del art. 63. 

CAPITULO XXII - De los aseemos, 

Arts. 70 Y 71. - Reglamentación. 
1 - Los concurSOS para los cargos directlvo4' 

y de inspección serán de títulos y antecedentes 
con el complemento, iID todos los casOS:, de 
pruebas de oposición. 

11 - Los aspirantes deberán poseer los Utulos ..;, 
exigidos para el ingreso en el escalat6n o tipo} 
de enseñanza a que penenezea el cargo con .... 
cursado 'Y además, reunir los requisitos indf~, 
cados en el arto 26. ' 

A falba de titulas docentes, habilitañte~ ¿ '. ~ 
supletorios específicos para el eargo CQncu.rsado;\~:h 
tendri carácter de habilitante el de maestro,.';;.;.1 
nohnal nacIonal o sus equiVal.ntes'~',~í 



condición de idoneidad comprobada con el ejer­
cicio efeCtivo de la función docente dtirante 
5 GaS como mínimo en el tipo de enseñanza 
de que se trata. 

nI - La antigüedad requerida para los dis~ 
tintos cargos Se acreditará. por servicios pres­
tados como titular, interino o suplente en 
establec1.m.ientos u organismos de enseñanza de 
nivel primario nacionales. provinciales o muni­

. ¡ cipales, ya sean oficiales o adscriptos. En los 
o},) " casos de servicios prestados en establecimientos 

adscriptos nacionales, provinciales o munici­
pales, el aspirante'deberá acreditar que dichos 
servicios fueron crebidarnente autorizados, En 

,;., ·los casos de servicios. simultáneos se computa.. 
'::.. 'ril¡ los que, según el cargo desempeñado. 
".~ posean mayor valor. 

"t ..,,.. IV - Los años de ejercicio efectivo del cargo
",','que exigen los ~ 72, 76, 77. 78, 80, y 81 del 
~:' Estatuto, se computarán en el desempeño real " 
, de" la función, descontada toda ausencia o ale­

jamiento de ella curuquíera sea la causa que 
lo motivó y en el momento de la inscripción, 
deberán ser titulares en la jerarquía y categoria 

' 
cOlTespondiente. \, 

Las adscripciones o comisiones de servicios 
'._' 	 en función docente y la actuación como miem~ 

bro de las juntas de clasificación y de dísciplina 
serán consideradas como ejercicio efectivo del 
cargo en que reviste el docente que las desem­

,1 'peñe. 

ArL 73. :.... Reg\amol1toción. 

1 - El concurso de títulos y antecedentes 
estará a cargo de las juntas de clasificación. 
n-La valoración de los títulos y antece­

dentes se ajustará 6 las siguientes nonnas: 

a) No tie otorgará valoración a los títulos 
., anteceden~s similares que se superpongan. 

b) Los Utulos a que se refiere el punto II 
de la reglamentación de los arts. 70 ;( 71 y 
los títulos o certificados de otrQs estudios an­
teriores, o posteriores al inl:l'eso en la docen· 
cía. serán evalu,ados. 

c) Sólo se tendrán en cuenta aquellos ser­
VlelOS docentes anteriores que hayan sido 
prestados en establecimintos u organismos de' 
enseñanza de nivel primario nacionales. ~ pro­
vinciales o municipales ya sean oficiales o ads­
criptas. Deberá acreditarse que los servicios 
prestados en establecimientos adscriptos, na~ 
ciona1es, 'Provinciales o municipales, fueron, de­
bidamente autorizados. 

En caso de servicios simultáneos: serán com­
putados los' que, según el cargo desempeñado. 
posean mayor valor. 

eh) Con respecto a los anteeedentes cul­
tUrales o pedagógicos se considerarán todos 
101 que' presente el candidato hasta el 010· 

~: . mento de su inscripción en el concurso, 

d) La valoración de la antigüedad no de~ 
berá. ~:lUperar a la del eoncepto, laboriosidad, 
espíritu de iniciativa, aptitud. rendimiento téc­
niC'O, 'asisteneia, efcacia y responsabilidad en 
~a función docente. 

e) Las juntas, finalizadas la clasificación 
de antecedentes de los concursantes, elabora­
rán una nómina por orden de mérito eon dis­
erimínación de los puntajes. y fijarán los pla~ 
zas para la notificación de los docentes. En 
caso de disconformidad con el puntaje acor­
dado por tltulos y antecedentes, los aspirantC:s 
podd.n interponer recurso de reposición por 
ante la Junta de Clasificación y de apelación 
en subsidio por ante el Concejo Nacional de 
Educación o la Dirección Nacional de Educa­
ción del Adulto, según Corre>;pOllda, 

Los recursos de ~ción y de apelación en 
subsidio deberán ser interpuestos dentro de 
los 5 dlas hAbiles administrativos de la noti ­
ficación de los interesados. 

Vencido dicho plazo, el puntaje quedará 
firme. La.9 juntas de Clasificación se expedirán 
dentro de los 3 días hábiles admínislrativos si ­
~ientes a la presentación del docente que 
ejercite el recurso de reposición y concederán 
la apelací6n por ante el Concejo Nacional de 
Educación o la Dirección Nacional d e Educa­
ción del Adulto si aquél fuese denegado. 

La resoluci¿n de estos organi~os será def1~ 
nitiva e irrevocable. 

Art. 74. - Reglamentación. 

1 - Intervendrán en las pruebas de oposi~ 
ción los mejor clasificados por antecedentes 
en la siguiente proporción. 

a) Todas, cuando su número sea menOr o 
igual al de las vacantes por cubrir. 

. b) Cuando el número de aspirantes: sea 
mayor qUe el de vacantes; hasta 8 a:splrantes 
cuando la vacante sea 1. 

Hasta 5 aspirantes por cada vacante euan.. 
do éstns sean mfis de 1 y no excedan de 5; 

Hasta " aspirantes por eada vacante, cuan.. 
do éstas sean más de 5 y no excedan de 11. 

Hasta 3 aspirantes por cada vacante cuan.­
do éstas sean más de 11. 

Tendrán igual derecho, todos los aspirantes 
que hubieren obtenido 'el mismo pW1taje que 
el último que habilita para intervenir en la 
oposición. 

II - El concurso de oposición se ajustará. a 
las siguientes Irormas: f 

a) .La prueba de oposición estará a cargo 
de un jurado que se integrará con 3 doceD'­
titulares de jeraurquía no interior a la del 
cargo coneursado. Uno de ellos .se:rá designa­
do por la junta de elasiticación respectiva ,. 
los restantes elegidos -de la nómina. de 5 
candidatos propuestos por la Junta- por lOi 



'~, ,­.. -' 

ADLA. XXX-A DECRETO 803 

eoncursantes con derecho a intervenir en la 
oposición. La elección sera directa, por sim~ 
pIe mayorla y mediante voto secreto. En 
caso de empate, se procederá a un sorteo; el 
escrutinio será público. De todo ello se con.. 
feccionará un acta que finnarán también los 
concursantes presentes, La función del jurado 
será irrenunciable y el docente que la d'CSem­
pefie será adseripto o declarado en comisión 
de servicios en toda la tarea que ej-erza en 
el momento de su designaci6n, par Un periodo 
que fijarA en cada caso el Consejo Nacional 
de Educación o la Dirección Nacional de Edu­
cación d<el Adulto, a propuesta de la Junta de 
Clasificación, 

Sólo por eausas fundamentadas podrá pro­
rrOg'9rse el perlado de actuaci6n del jurado. 
Cuando alguno de sus miembros se vea im.. 
pedido de desempefiar su funci6n por razo­
nes debidamente comprobadas, será reempla­
zado. 'según los casos, por el que le siga en 

1 número de sufragios., " 
Los jurados fijarán en SU primera reunión 

los días y horarios de trabajo. que d<eberan ser 
-comunicados a la Junta de Clasificación pa;ta 
su cooocimiento y demás efectos; 

b) Cuando se trate de cargos en la edu­
cación diferenciada de adultos. de educación 
integral o con° régimen de internado. como asi­
mismo de materias especiales, el jurado se in­
tegrará con docentes que pertenezcan o hubie­
ran pertenecido al escalafón respectivo; 

c) Cuando el Consejo Nacional de Edu~ 
ca.clón o la Dirección Nacional de Educación 
del Adulto lo juzgue conveniente podrá dis­
poner excepcionalmente, que el jurado se in­
tegre con un mayor número. también impar 
de miembros. 

Podrá autorizar de ser necesario, su inte­
gración COn docentes en retiro o con profesio­
nales de la doeenc:ia de versación y prestigio 
notorlos ajenos a su ámbito; 

eh) La elección del jurado se cumplirá 
cientro de los 5 días hábIles siguientes a la 
fecha en que quede firme el resultado del 
concurso de antecedentes Y. notificada su cons­
titución. 'Sus miembros y los concursantes tUs.. 
pondrán de 3 dfas a los efectos de interponer 
-según las normaS establecidas en la regla~ 
mentación del arto 10- los recursos de excu.. 
sación y recusación respectivamente. por ante 
la correspondiente Junta de Clasificación, la 
que resolverá en de!initiva; 

d) Las pruebas de oposición versarán so­
bre temas de un programa preestablecido que 
deberán darse a conocer con antelación al 11a· 
mado a conC'1ll"SO, Los temas se referq-án a 
los conocimientos y demás aspectos fundamen... 
tales relacionados con la fun-Ción, el tiPO; y la 
especialidad de la enseñanza. que corresPonda 
al cargo en concurso; ~ 

e) Las p:ruebas se rendirán en forma es.. 
crita y práctica y serán públi,cas. Se realiza.. 

rán en los establecimient~s y 
ponga el jurado. de acuerdo 
Nacional de Educación o la Dirección 

seaes Que pro... 
Con el Consejo 

Nacional 
de Educación del Adulto. 

1. La prueba eserita abarcará el aspecto ~~.; 
técnico y será rendida por todos los partiei­
pantes en forma simultánea en un mismo acto "",'; 
y tendrá una duración de 2 horas como máxi~ .' ;;~,':: 
mo. El tema será sorteado en presencia de ' 
los participantes en el momento de iniciarse~" ~ I;~ 
la prueba. Deberá asegurarse el anonimato de <!~ 
los escritos. y sus autores seri,n· identificados' ~:"icrJ 
recién en el acto de darse a conocer los que ~H~i~ 
hubieran obtenido la calificación neeesária -',;f, 
para intervenir en la prueba Dráctica. ...::~);: 

~- "A 
2. La prueba práctica procurará demos." ,\:)$ 

trar las aptitudes del aspirante mediante.la~. :::~ 
ejecución de tareas inhctcntes al C"argo en :Ji 
concurso. A tal fin el aspirante entregará en...', :~:-; 
el m.omento de iniciarla un plan preciso de ;,~ 
la mIsma '~ " ..r!. ·,:i~ 

Cada prueba rerá clasificada por ~l 'n.. "¿,~ 
rado hasta con 10 puntos en¡númeroe enteros. .;\ 
Para intervenir en la/prueba práetica se re­
querirá haber obte~ldo no menos de 5 pun~ 
tos en la teórica. .­

Al concluir cada prueba de oposición el 
jurado confeccionará un acta en la que figu­
rarán todos los docentes participantes con, el 
puntaje respecUvo, que será irrecunible y, ":f, 
al finolizar su labor, redactará un acta en la", . ~~ 
Que constará la nómina de los aspirantes que.. 'O:~~, 
aprobaron las dos pruebas de oposición, con 

<é~ 

indi~ación del puntaje total optenido. 
Las tres actas mencionadas. firmadas por 

todos los miembros del jurado, serán remiti­
das a la Junta de 91asifieación. 

Art~ 75 0 Reglamentación.-

1 - Cuando dos o más concursantes hu­
bieran alcanzado un total igual de puntos.' la 
prioridad se determinará en la forma exclu.. ... 
yente que sigue: ' 

a) El de mayor número de puntos en las 
dos pruebas 'de oposición; 

b) El de mayor puntaje en titulas y 
tecedente5; 

c) El de mayor jerarquía; 
eh) El de mayor categoría;' 
d) El de mayor número de puntos por., :~~ 

conceptos en los últimos!.5 años; 
e) El de mayor antigüedad en el eargo;' 
f) El de mayor antigüedad en la docencia. 
TI - Obtenidos los resUltados del concurso, 

la Junta de Clasificación hará conocer de inme­
diato Q los interesados, la correspondiente llsta , 1, 

, ,por orden de mérito. Los participantes tendrán 
un plazo de 2 <lias a partir, ,de esa notificaci6n, 
para recumir -por errOlles materiales J ,en. los 
cómpu~,1lJr ante la Juntp de Clasificaci6n•.la 
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~::>que se eXpedirá tan fon.n.a definitiva. en el tér­
lit !)lIlno de 24 ho..... 

~!¡.':"" Vencido dicho plazo. convocará a los ganadores 

ff:·¡1,para que, según el orden m~rito establecido. pro­

(f.i" :cedan a elegir lBs vacantes de los cargos COD­

?:r':cursados y de esta elección se dejará constancia 

¡;~•.~. en 'UD acta firmada por los presentes,


*"ú"'.' Dentro de los: 5 dfas hábiles siguientes a dicha 
~ ',",:, elección. la Junta de Clasificación eomunioorá. n" el resultado final a las demás Juntas y elevará 
;~lf:"~al Consejo Nacional de Educación o a la Direc­
"!.Vdán Nacional de Educación del Adulto todn la 
¡; ~ -: 'doeumen1aclón del concurso para su detinitiva 
!~~·i~résOlueión.. .' / . 
:,-r~: 	 . 
'~'¿: ".Art. 7ft - ReglamentB.eión. 

:\.' :.1 -, Podrán intervenir en los concunos para la'

é; provisión de los cargos señalados a continuación 

'o _~t los docentes que en cada caso se indican: 

. al Vieedirector de escuela común, de jor­
i'.' nada completa. y de educación diferenciada: 

I l. Los maestros y maestros seeretarios 
. ; de las: .escuelas de distinto tipo de primer ni.

'""el Y los directore& de tercera categorfa y de_al único. 
Para los concursos de vicedirector de 

< escuelas: de educación diferenciada, re deberán 
, 'poseer. además, el titulo de la especialidad y 

una antigüedad no menor de 2 afias en eg.., 
,cuelas de """ tipo. 
f~'~ / 2. Cuando las vacarites por cubrir fU!", 

-ran de escuelas de jornada completa, parti.. 
ciparán también los vieedirectores de escue­

rl las comunes con una ant1g(iedad m1nima de 
.. _ 2 años como titulares en el cargo. que l!um­

plan 	con ,el requisito del .concepto. . 
El concurso será de antecedentes. 

Para el supuesto de no presentarse as­
", ptrantes en esas condiciones o de exceder el 

número de vacantes al d-e aquéllos. concursa.. 
,rán por antecedentes y oposie!ón, los demás 

,.,." docentes comprendidos en el apartado prece.­
dente. 

hl Vlcedirector de escuela hogar: 
¡ 1. Los secretarios técnieos de dichas es­

.'.:;-. cuelas con no menos de 2 años como titular 
en el cargo.

i 2. Los regentes de dichas escuelas con 
'. '" no menos de 3 años como titular en el cargo.
". ' \ s~ Los directores de escuela hogar ley 

1%.558 [192O-l94O, 817] con no menos de 5 
años como titular en el cargo. 

•. Los directores de 1> y 2' eategorla de 
escuelas comunes de jomada completa, dife­
"""clad•• y de adultos de 1 categoría, ""n no 

~ . menos de 5 afias como titular en el cargo. 
el Secretario técnico de esctrela hogar: 
.¡ .i.tLos regentea de escuela hogar con 2 

afioa: de tttular como mínimo ,en! el cargo. 

2. Los directores de escuela boiar de la 
ley 12.558 con nO menos de 2 afias ttmo 
titula.r en el cargo., 

3. Los directores de 2- categoría de es­
cuelas comunes y de adultos ere l' con no 
menos de 3 años pomo titular en el cargo. 

d) Regente de escuela hogar: 

1. Los subregentes de escuela hogar con 
no menos ge ~ años: como, titular en el cargo, 

2. Los directores de escuela hogar de la 
ley 12.558 con no menos de 2 años como ti ­
tUlar en el cargo. 

3. Los directores de 3- categorIa de es-. 
cuelas comunes y diferenciadas y de adultos 
de 2' categoría, oon no menos de 5 años de 
antigüedad como Utular en el cargo, 

En los casos de los ines. b). c) y d), de.. 
pués de un segundo llamado, podrán intervenir 
también los maestros de grado de escuelas 
hogares con '1 años de antigUedad como ütu* 
lar ~n el cm;go. 

e) Subregente de escuela hog;lX'! 

1. :Los viced1.rectores de los otros tipos 
de escuela de primer nivel con no menos de 
3 años como titular en el cargo. 

2, Los directores de 3' categor1a y per­
sonal único de escuelas comunes, diferencia.. 
das ~ de adultos, con no menos de 2 año$ 
como titular en el cargo. 

3.. Los maestros de grado o maestros se­
cretarios de ~uelas comunes, de jornada com­
pleta, diferenciadas y de adultos con 7 años 
de servicios y los de escuelas hogareS" con 
4 afies como titular en el cargo. 

f) Jefe de servicio social de escuelas ho­
gares: 

1. Las visitador.. de higiene .soclsl de 
escuela hogar. 

a. Los maestros de grado de escuelas 
hogares con 5 años de antigüedad como titu. 
lar en el cargo. 

g) Vlce<Urector de jard\n de infantas: 
Las maest~as de sección y maestras se~ 

c:retorias de jardines de infantes y las maes­
tras de sección de jardín en escuelas comunes 
y de jOrnada completa. 

Art. 7,7. - Reglamentación . 
I - Podrán itltervenir en los Ct'lllCUl"SOS para 

director los docentes que en mda caso se in­
dican: 

a) Para escuela común de personal tlnico 
y de 3' categorla: 

"Los maestros de grados titulares con una 
antigüedad de 10 mos de servicio y concePto 
no inferior a, ~~uy bueno" en los últimos 
3 añoa 

.' 




, 13) Para escuela eomún de 2. categorla; 
L Los direetores de escuelas. de distinto 

tipo de primer nivel que revisten en categorías 
inferiores. s~ la escala del art., 92, con 2 
afios de servicios titulares como núnimo en 
el cargo y 10 en total en la docencia, y que 
cumplan ;además con el requisito del concepto. 

2. Los vicedlrectores de la$ escuelas de 
distinto tipo de primer nivel 

c) Para .escuela com1\n y de jornada com­
pleta de primera categoría: 

L Los directores de las escuelas de die.. 
tinto tipo de primer nivel -ron exclusión de 
l"s de tercera categoría y de personal único-. 
y los docentes de escuelas hogares que revis-­
ten en jerarquías o categorias inferiores según 
la escala del art. 92t hasta el carMO de vice­
dileetor oue cuenten con 2 años de servicios 
titulares como mínimo y 10 en total en la 
docencia. En todos los. casos se deberá cum~ 
plir con el requiSito del concepto~ 

2, Los vicedirectores de las escuelas de 
distInto tipo de primer nivel. 

3, Cuando las vacantes por cubrir fue .. 
ran de escuelas de jornada completa, los direc..• 
tares de escuelas comWles de primera cate­
goría que participen y que se encuentren COJIl­
prendidos en el apartado 1 del presente inciso. 
concursarán por antecedentes. 

Para el supuesto de no presentarse as.. 
PIrantes en esas condiciones o de exceder el 
número ,de vacantes al de aquéllos, concursa.. 
rán por antecedentes y oposici6n, los demás do­
centes mencionados en los apartados 1 'Y 2 del 
presente inCiso. 

d) Para eB<:ue1a hogar de la ley 12.558: 

1 ~ Los regentes. de escuelas hogares. 

2. Los subregentes de escuelas hogares. 
3. Los directoreS de escuela de cualquier 

categoda y tipO de enseñanza de primer nivel 

4. Los vicedireC'tore:s de escuelas comu­n.... . 
5. Los maestros de grado o maestros 

secretarios ·titulares de escuelas comWles. de 
lomada eompleta, diferenciad... y de adultos, 
con 10 años como .titular en el cargo y los 
maestros titulares de e3CUelas hogares con 
5 años en el cariO. 

e) PSl:'a. escuela hogar de 3" eategona: 

1. Los vicedirectores de e8Cue1aa hoga­
,..,. de cualquier categotia. 

2. Los secretarios técnicos "de escuelas 
hogares con no menos de 5 años como titular 
en el cargo. , 

3. Los dlreotore& de escUelas com'mes, 
de jormde. completa, dl!erenciadaa y de adul­
toS, todas ellas de primera ealegorla. 

4. Los directores de csC1iellls bog.,.e"de o 

la. ley 12.558. 
f) Para escuela hogar de 2" categorla:, 

Los directores de escuelas .hogw de 3.-: 
categoría con 2 años como titulares: 'Y los (fe. 
la ley 12.55& con 5 años como titulares, en am... '~ 
bos casos -en el cargo. 

g) Para escuela.' hogar de 1* categoría: '; 

Los directores de' eoouelai hopmf de 2' . 
categoría con no menos de 2 afios, como ti': 
tulares y los de 3' categoda .con no menos" 
de 5 años como titulares, en ambos casoa-" 
en el cargo~ , 

h) Para escuela de educaci6n dlfeienela,;. 

da de S', 2> Y 1> categorills: 


I Los mismos docentes y la misma jerar­

quJa según la categorla de la eseucla, esta­

blecidos en esta reglamentación pSl:'a las y.. 

cuelas comunes y que reúnan. además. los 

requisitos: dclcnninados en el art. "/9 de este 

~tatuto. ' 


i) Para jardln de Infantes: 

Las vicedirectoras de jardines de infantes. 
II - Los aspirantes a los cargos indicados 


en los lnes. d), e), f) y g) del punlo I, debe­

rán aC1'editar concepto no inferior a '!Muy Bue­

no" en los últimos 3 afioa 


III - En el caso de las: escuelas comUnes 

de personal único y de S' eategorla yde edu. 
o 

cación diferenciada de 3' categoria. t.'llando 
el concurso sea declarado desierto, podrin pa,r... 
ticlpar en el segundo llamado los mismos do-- , 
centes indicados en cada caso. sin el requW.. 
lo de 1. antigüedad núnIma. SI """ 2' '.re: el 
COnCUrso se declarase desierto, el Consejo 
Naeiorull de Educación podré designar "'..,... 
tros no titulares que reúnan las condicIones 
generales y concurrentes estab1ecidl;m I en este 
E;statuto. " " , 

CUando se trate de escuellls comunes de lor-" 
nada completa, diferenciadas de l' 'T 2t ea.. 
tegorías j escuelas hogares de la ley 12.553 Y es· 
cuelas hogares. de 3. categoría, Se seguirá el 
mismo pr<:w::!edimiento anterior después del 21­
llamado. 

Arto 78. - ReglJnnentael6n. 

Podrán in~ervenir en los concursos para op.. 
tar a cargos de d.il'ectot'es' de escuelas para· 
adultos y an"".- a las tuerzaa armadas: 

a) De 3' categorla: • 

1. Los maestros: de grado ctm lO. - años 
de antigüedad en la docencia, de los' euales 
5 año. como mlnlm.o, deherán ser como titu­
lares en escuelas para a4ultOl. 

2. Lo. m.aeotros espeCIal... COn 141 alIoo 
de, antlgiledad en la docel1da, de 1011 ,Cuales .' 
5 oomo mlnlmo deberán .!1!!1' como tftol!l1't!S 
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~,,:':~ , ' (

<':' ',en escuelas ptll"Q adultos y que posean, ade­
'-'<k;':. más, Utulo de maestro normal Dél:cional. 
:;W'""" 	 ~ '.
'" b) pe Z. calegan.: 

"~l~- ' 1. Los directores de escuelas de 3- ca­
,,;~ ,'- tegaría ::¡ de personal único ,de los distintos 
,"~~)",\ escalafones del Consejo Nacional de Educa­

.¡.,;",;:r. ci6n.' con 10 años de antigüedad en la' docen­
~~'t'_·,eia., de los cuales 5, como minimo, deberán 
.~f:r ser como titulares en escuelas para adultos. 
,Y'~ 2. Los maestros de grado con 10 años 
. , ;;" de antigüedad en la docencia de los cuales 5, 

como nún.imo~ deberán ser como titulares en 
" escuelas :.para adultas. 

3. Los maestros especiales con 10 años 
de antigüedad en la docencia, de los cuales 
5. como minímo. deberán ser como titulares 
en escuelas para adultos y que~ además de 
poseer titulo de maestro nonnal comprueben 
haber ejercido. como minimo. 1 afio en forme 

. continua odiscontinua como maestros de grado. 
.c) De 1. categoría: 

1. Los directores de escuelas de 2' ca.. 
tegorfa de los distintos escalafones: de primer 
nivel del Consejo Nacional de-Educaci6n, con 
10 anos de servicios en la docencia, de los 
cuales 5~ como mínimo, deberán ser como ti-­
tulares en escuelas para adultos. 

, " 2. Los directores: de escuelas de 3' ca­
tegoda de los distintos escalafones del Con~ 
sejo Nacional de Educación con 10 mas de 

~7 ,antigüedad en la docencia, de los cuales 5. 
eomo nún.imo. deber¡$n ser como títuleres en 

"':. ,-. escuelas para adultos. 
.' 	... 3. Los maestros de grado con 10 afios 

de servidos. de ,los cuales 5. como minimo, 
deberán ser como titulares en escuelas para 
adulto.. 

4. Los maestros especiales con 10 ';Úlos 
de servicios. de los cuales 5, como !'ninuno. 
deberán ser como titulares en escuelas para 
adultos. y que además de poseer título de 

':' ¡o'. maestro normal. comprueben haber ejercído, 
como mínimo, 2 años en forma continua o 
discontinua como maestros de grado. 

, TITULO m - Dl&po&lcioJles espeeiale$ 

, pan. la euseftan:r.a media 


CAFITULO xxvn - De los ascenSOs 

Art. lO:!. - Reglamentación. 

1 .-- Los ascensos' se rcgirán por las normas 
establecidas en el Capítulo XlI de este Esta­
tuto . y su reglamentaFió:n... ' 

Íl-
, 

1. Las junt6.s de clasificación determina~ 
rán las vacantes destinadas a los' ascensos de 
jerarquia. utilizando a esos efectos las que _ ""$ antigu.... can .._ifica~i6n. en ea­
&. ~ oaso. 'de estabIecimlento. categoría y ,,,urna 

¡" \ Ii 

para los cargos directivos y la especialidad 

en la materia de acuérdo con las necesidades 


,del organismo técn,ico respectlvot para los car­
gos de inspección. Este. dentro de los 15 días 
hábiles subsiguientes, l..latn9rá a concurso. al 
Que podrán presentarse los docentes que reú­
nan las condiciones generales previstas E"n el 
mc. a) del art. 3~. me. e) del art. .26. el art. 
103 Y las especiales que se' determinan para 
cada:, cargo. , 

Cuando ~ trete de proveer cargos de in.s­

pedor los docentes podrán inscribirse so­

lamente en las asignaturas a que se hayan 

dedicado o de la que sean titulares con 5 

años como mínimo, de antigüedad. 


2. El organismo técnico correspondiente

hará conocer el llamedo a concurso, junto con 

la nómina de vacantes, a todos los estableci­

mientos de su jurisdicción y a las demás jun­

tas de clasi!icación . 


3. Los concursos se abrirán por un tér~ 
mino no inferior a 10 días hábiles, ni superior 
a 20 y los aspirnntes se inscribirán en la jun­
ta de dasificación respectiva. 

4. Los jurados que evaluarán las pTU'!bas 
lde oposición estarán integrados por 3 miem­
bros de igual O mayor jerarquía, dentro del 
respectivo escalafón, que le del cargo ¡:.or 
cubrir, En caso de que el :Q.Umero de funcil'.>­
narios en estas condiciones fuera insuficien~ 
te. los jurados podrán integrarse con perso-­
na1 de un escalafón afín o de otra rama de 
la enseñanza o personal jubilado del mistno 
escalafón, siempre de la 'erarquia indicada o 
docente ajeno a,.la dependencia directa del 
Ministerio de Cultura v Educación. con ver.. · 
,sación y prestigio notorios.· Cuando se t~ate 
de personal en actividad dependiente directa­
mente del Ministerio. deberá reunir además 
las siguientes condiciones: 

a) Poseer concepto no inferior a "Muy 
Bueno" en los últimos 5 años en que haya 
s}do calificado. 

b) No haberse hecho pasible de suspen­
siones. postergación de ascenso o retrogradn'" 
ción. en los últimos 5 años. 

La función será irrenunciable. El cocen.. 
te designado será adscripto o declarado en 
comisión de servicios en toda la tarea que 
desempeñe en el momento de su designación. 
por un período que. fijará en cada caso el 
Ministerio de Cultura y ::Ed.ucación. a prl'.>­
puesta de la junta de clasificación. 

Sólo por razones fundamentadas podrá 
prorrogarse el período de actuación de los 'u.. 
rados. 

Cuando algún miembro de éstos' Sf! vea 
im¡)edido de !Omu sus funciones o deba de­
jarlas pOI' rnzones debidamente justificadas, 
será reemplazado, según los casos. por el que 
desizne la junta de clasificación o por el que 

\ 



siga en número de sufragios en la elección 
efectuada oportunamente. 

5. Para la asignación de los puntos que 

con-espondan a los candidatos,. las juntas apli_ 

carán la siguiente valoración de titulas y an~ 


tecedentes: 

a) Por tItulo: La fijada para el cargo 


inicial del escalaf6n respectivo. incluida la bo­

nificación indicada en el punto In. apartado 

7. inc. a). último párrafo del art. 94. 

b). Por antecedentes: Se valorarán los es M 

tablecidos en el punto m. apartado 7~ ines. 
"j, e), d)" f), gr, h) e 1), del citado arto 94. 

c) En el rubro lóantigiledad en la do­
cencia" se bonificara por cada año o frac­
ción no menor de seis meses. con 0.50 dc pun­
to la antigüedad en el mismo oargo. '0 en 
uno de superior jerarquía del escalafón res~ 

pecUvo y con 0.25 la antigüedad en, el cargo 
inmediato inferior -excluido el inicial de la 
carrera- en carácter de titular; interino o 
suplente~ hasta un máximo de 3 puntos. Todos 
los antecedentes presentados por los aspiran­
tes se aeompafíarán con la documentación que 
los certifique, según las exigencias, que de­
termine la Junta de Clasilicación respec1iva. 

6. Las juntas, flnWízada la clasificación 
,de antecedentes de los concursantes, elabora~ 
rán una nómina por orden de méritos con 
discriminación de los puntajes y lijarán los 
plazos para la notifieaeión de los docentes. 
Para tener dereeho a intervenir en la oposi~ 
ción será imprescindible haber obtenido en 
concepto de títulos y antecedentes. más del 
50 % del máximo posible de puntos. Cuando 
el número de aspirantes en las condiciones 
precedentes sea mayor. que el de vacantes, in.. 
tcrvendrM. en la oposición los mejores cla~ 
sificados, hasta completar un 100 % más que 
el número de vacantes. Tendrán igual dere­
cho todos los aspirantes que hubieren obte­
nido el mismo puntaje que el último que ha­
bilita para intervenir en la oposición, 

7. En caso de discon:fonnidad con el pun~ 
taje acordado. los aspirantes podrán interpo~ 
ner recurso fundado de reposición por ante 
la junta de elGsificación y de apelación en 
subsidio por ante el Ministerio de Cultura y 
Educación. Los recursos de reposici6n y de 
apelaei(sn en subsidio deberán interp~nerse 
dentro de los 5 días hábiles de la notificación 
fehaciente de los interesados. Vencido dicho 
plazo. el puntaje quedará firme. Las juntas 
de claillicaclón se expedirán dentro de los 3 
días hábiles Siguientes al de la presentación 
del docente que ejercite el recurso de repo­
sición "1 concederán la apelación por ante el 
Ministerio de Cultura. y Educación, si aquél 
fuese negado. La resolución del Ministerio de 
Cultura y Educación será de!initiva e irre­
currible. 

1II­
,','

1. Estableeido el orden de mérito detinl.. ~"''' 
Uva por antecedentes. los concursantes con de- ' ,~~: 
recho a intervenir en la oposición. ele~ ~,.: 
dentro de los 1) dias hábiles siguientes. 2 miero.. ", )... 
bros del jurado, de In nómina de 8 eandida-' '~.,:.; 
tos propuesta por la Junta. La 'elección se ~'~:; 
hará mediante voto secreto, por simple ma,.. " "..,\ 
paria y en caso de empate se procederá a, ~,~~

>~un sorteo; el escrutinio será público. De todo ... ':;" 
10 aetuado se redactará un aeta que finnarán' 
también los concursantes presentes. .' .,J!:

.".~ '­

En su primera reunión el jurado integra- ".' 
do por el miembro designado por .1a Junta.J ,.~.~ 
de, Clasificación y por los miembros electos ~ 
por los concursantes. fijará los días y hora'" .."'-$ 

rios de trabajo, que serán comunicados a la 
Junta de Clasificación para su conocimi.ento 
y demás efectos. 

2. La/recusación y excusación de ::os ju­
rados Se regirán por las nOmIas fijaaas en la' 
reglamentación de' los arts. 10 y 94 de, este_ ',' 
Estatuto. ~~~ '... 
IV­

1. En caso de declararse desierto Un con­
curso, en oportunidad del segundo llamado, se_ 
observará el siguiente procedimiento: 

Para tener derecho a intervenir en la opOo> 

sidón será imprescindible haber obtenido. en 

concepto de títulos y antecedentes. un núme­

ro de puntos no inferior al 15 % del obteni­

do por igual concepto. por el aspirante mejor 

clasificado. 


Cuando el número de aspirantes que cum--. 

plan con dicho requisito sea. mayor qUe el 

de las vacantes, intervendrán ,en la oposición 

los mejor clasificados hasta completar un 100 % 

más que el número de vacantes. Ten d r á n 

igual derecho, todos los aspirantes con el mis­

mo puntaje que el último qUe habilita pora 

intervenir en la oposición. 


2.' La oposición conskurá ~ .las ex­
cepciones expresamente estaqlecldatí pára cier­
tos cargos- en una prueba. teórica escrita de 
haste Z horas de duración y una prueba prác­
tiea que no excederá de, 2 horas. Las dos prue.­
ba!!! se realizarán púbficamente en.- los esta- .-t~ 
blecimien'tos que proponga el jurado. de acuer-' 
do COn el organismo técni~o correspondiente. 

3. La prueba versará so"bre un tema co-­

mün para todos ros aspirantes a igual careo, 

sorteado de entre cinco, que con 24 horas de· 

antelación a la prueba fijará el jurado. Dicho 

tema será dado a conocer a los !nteresados 

en el momento del sorteo. 
 ~. ;:':':); 

Los temas mencionados, que se propondrán~' i' :: 
teniendo en cuenta el eergo por llenar. serán'" 1, :: 
seleccionados,de los siguientes grupos de asun~ '~~ 
M~ .~~. 

a) Fines, plan y proiramas del'borres.. • 

,pondiente nivel y tipo de' estudios. '; . 


,,, ; 



)~1': .~ 

~~~~ . b) Didáctica de una asignatura o acti~ 

~~~\~~: ~dad. elegida por el aspirante. 

~.\l", '_, O ,---" _._,-,~ 'ó d
¡;\f1}¡ ,., "" rganUoiM,aUo y tnJ.lllll.U.;'I;w.3Cl n e un 
~~,~~, establecimiento de ensefianza o sus dependen­

~:~¡:~~ el) orientaci6n\ y apreciación .de la la­
, ,¡, bar directiva ó docente. 

, e) ~s legales del nivel de estudios 
-... 	 " correspondlenles. 

1) Vida estudiantil. 

g) Serviclos educativos especiales. 

h} Interpretación y a.pllcaclDn de dl.$po­


:t:'. Bidones reglamentarias. 
, .". '!- El jW"8.do deberá asegurar el anonima­

to de loa escritas y sus autores serán iden­
)';', tltic:ados :edén en el acto de darse a cono-- . 
-'! cer los que hubieren obtenido la eali.ficaciÓn 

\wdispensable pal'G intervenir en la ~rueba 
,,""'cUca, 

• 4. La 'Prueba práctica se reali.z.ar(¡ en Wl 


establecimiento de enseiianza y consistirá en 

la redacción de lIn informe técnico acerca de 

los distintos aspectos de SU actividad. los 


, ',cualé$ serán lndiOldós por el jurado con 24 

lIor.. de antalaclDn. Además se cumpli~á la 


,', . observación y erllica de una' clase elegida 

· 	 ,por el aspirante, ' 

Antes de 1n.iciar estas tareASj ,los concur­
""".... presentarán al jurado el respecU.o plan 

.,( de observ1lción y cdllca. 
1';' 5, Cada prueba serA calificada por el ju­

. rado con números enteros hasta eon 10 pUD­
'tos. 

· ~',;¡ Para 'intervenir en la prueba práctica se 
'requerirá haber, obtenido no menos de 5 p)ln­

• • t!>S en la' toórica. 

Aprobarán la prueba prácliea, que será 

" . eliminatoria, 10\1 aoplranles que obtengan, oo­


. - 'mo mínimo, 5 puntos. 


'" ' Al conoluir cada prueba <Íe oposición el 
'. jurado con1eccionará un aeta en la que :figu­

rarán todos los docenms participantes con el 
PQntaje resped1vo Que será irrecurrible ;y al 
:tiDalizar su labor. redactará otra en la que 
0Gn.5tará la nómina de lQs aspirantes que apro­
baron las 2 pruebas de oposición., con lndi­
cación del puntale, tolal ohtenido. Las ttes 

, !' 	 actas mencionadas. firmadas por todos los 
miembros del juredo. serán remitidas a la 
Junta de Clasificación. 

\ '. 6. La Junta de Clasificación sumará a los 
_ . puntos resultantes de: la valoracion de títulos 
-,~ y antecedentes. las caltficacíones de las 2 prue­
t; has: de oposición aprobadas; establecerá así 

· . ~el eómputo total que será, salvo error mate~ 
·;·\rial. defi.Íütivo e irrecurrible Y confecciona­

't rá la nómina de los concursantes por estricto 
':orden de méritos. Los aspirantes tendrán de­

'-',recho, de' acuerdo con dicho orden, a elegir 
\ ~'-el cargo en el Que desearen ser designados. 

7 ~ En caso de empate entre 2 () más C8.D-' 
rlldatos, la prioridad. se determinará en la for­
ma excluyente que sigue: 

a) El de mayor número de pWltos en 
las 2 pruebas de oposición. 

b) El de mayor puntaje en titulos y 
antecedentes.. I 

cl El de mayor antigÜedad en el cargo 
por llenar~ ~ 

d) El de mayor antigüedad en la do-­
cencía. ' 

8, Dentro de los 5 ellA!:> hábiles de fina­
lizada la elección de los cargos concur:¡ados., 
la Junta de Clasificación elev-ará al Minlste­
do de Cultura y Educación, el dictamen en 
el que ligurarán: los docentes ganadores. los 
cargos elegidos y copia de las aetas del ju­
rado. 

Los dietamenes se ajustarán a las nor­
mas que en tal sentido imparta el M1nisterlo 
de CUltura y Educación. 

Art. 103 - SU¡ reglamentación. 
Art. 104. - sm reglamentación.' 
Arl. lOO, - Sin reglamentación. 
ArL 107. - SU¡ reglamentación., 

CAPITULO xxvm - De lo, I"terl..ato$ 11 
Suplenciat: para. Cargos Directivos en la­
_. Media, DC1>OTtamentos da 

Apllcadón 11 jt>rdl"". de I"fonleo 

Art. 116. - RegJ:Ímentaci6n. 
1 - Los ..piran.... a In_tos y suplen·

cias para los cargos directivos que se enu­
meran en el presente punto, se inscribirán 
en los establecimientos donde sean !i~ 
en el perlodo qUe fije el lMlnisterio de Cul­
tura y Edac.ción y podrán hacerlo: 

a) Para el cargo de vicerrector o vieedi­
rector, los pro1'esores titulares con 6 años de 
antigüedad en la ense.fiam:.a media. técnica, ar.. 
tistica y superior, 

b) Para el cargo de subregente; de depar­
tamento de aplic:ación~ los maestros de grado 
titu1eres de esos departame:o.tos con 6 años de 
antigüedad en la docencla. 

e) 'Para el cargo de vicedirector de 'ar­
dín de infantes, los maestros que se desem­
peñen como titulares en esos estableefrnien­
tos. con una antigúedad de 5 años en la do­
cencia. 

En los establecimientos en que no existan 
cargos de vicerrector o vicedírector~ de su~ 
regente "7' de vicedirector de jardfn de infan­
tes, podrán aspirar 'a los éargos'de rector b 
director, regente o director de jardín de in~ 
fantes, los profesores, maestros titulares de 
departamentos de aplicación y de jardín de 
infantes, respectivamente. 
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" n-Desempeñarán los cargos Interinos o 
suplentes de rector O direetor: 

l, En los establecimientos que no cuen", 
ten con cargo dff vicen'eCtor o vieedireclor. 
el profesor mejor clasilieadO de los que se 
hayan inscripto que posea, como rnInlmo, 6 
años de antigüedad en la ensefianza media, 
técnica. artístiea o superlor~ 

2. En loo establecimientos qne euenten 
con un solo viten"eCtor o vicedirector ,titular. 
interino o suplente. _ pamrn\ automática­
mente a desempeñar el cargo de rector o dj... 
rector. sin necesidad de inseripclón como a,s.. 
pirante. \ 

Si éste renunciara a la posibilidad de ejer~ 
eer el eargo interino o suplente. correspon­
derá al profesor mejor clasificado que se ha­
ya insr:ripto eomo aspirante 9. vicerrector o 

,vicedireetor 	en la época reglamentaria. 
'3. En los establecimientos que -:menten 

con más de un vicerrector o 'Vieedirector. asu­
mirá la rectoría o direeción. e vicerrector o 
vieedirector titular mejor claldUcado llor la 

- Junta de Clasificaci6n respcetlve, en el mo­
mento de producirse la vacante. 

4. En' los casos en que en establecimien­
tos con más de un cargo de viee.rreetor o vi­
cedirectór no haya personal titular, le corl'CS­
ponderli la reclorla o direeelón al ínterlao me· 
íor clasificado por la J'w¡bl de Claoifieación 
respectiva. en el momento de producirse la 
vacante. 

5. En los casos que hubiere más de un 
vicerrector o vicerurector suplente. C()l'!'espon­
derá la rectoría o di.reccl6n al vicerrector o 
vieedirector suplente mejor clasificado por la 
Junta de Clasificación respectiva. en el mo­
mento de produeirse la vacante. 

S. En los casos en que el :personal direc­
tivo de un establecimiento sea interino o su~ 
plente, al produc1:rSe la designación de un ti ­
tular comO vicerreetor o vicedirector~ corre­
ponderli a _ la rectorla o dirección. Hilé­
\'1lS designaciones de titulares en los restan­
tes oargos de vieedirector () vicerrector, no 
moditiearán esta situación. . 

7 ~ En los establecimientos en qUé el di­
rector y el vieedireclor se desempeñen como 
interinos O suplentes. el primero, en caso de 
que fuere reemplazado por la designación de 
un titular. pasará a ocupar el cargo de vice.. 
director. 

a. Las juntas darán preferente despncho 
Q la clasificaCión de los vicerrectores o vice­
directores. cuando se produzcan vacantes de 
rectores o directqres. . 

1II - Cuando baya que proveer' inter1na­
tos () suplencias en los cargos de regente del 

departamento de aplieación y de director de ~I'¡ 
jardín de .infantes. se procederá de con:tormJ:- _ . ~t", 
dad con lo establecido en el punto n. 

IV. -:... Los reempl'azos t:r'c!nsitorios de otros 
miembros del personal jerarquizado de los es- . " , 
tablecitníentos. se efectuarán observando el es- . o;, ft,:. 
calafón correspondiente de acu,erdo con los .•.... ""':;.'¡','".1' 
principios establecidos en 10$ puntos -prece­
dentes. ' 

, {¡:-~ 
v - Las juntas de elasificaeión remitirán' 

a los éSt3blecimientos, juntamente con las pre­
vlsbas en el 3rt. 112" las listas por orden de ',' j 

méritos de los aspirantes a inte.rinatos y su­
plencias de eargos clireet1'<'OS que se -haYan 
inscripto en eJ perlodo :reglamentario y ele­
varán una copia de todas ellas a la AdmJnis.. 
traclón Nacional de EdUcaciÓn Media y Supe- ".,. 
riDr. la cual 1.. reservará a los et_ de ve­
rificar ~ cu!Uplimiento de SU ~n. 

VI - A partir de la feeba d~ reeepc!6n 'en ;;~ 
los establecimientos y después de 10 di•• !d- . 7 

bUe. de la exhibieión de las listas. los pun. ,;;::1 
tajes scrán_ definitivos. Los reetores o diree- '\"1 
tares deberán avisar recibo de la documen- ':,1 ,'~1"
tacl6n enll1lciada a la Junta de C!aslti.ca<:ióD 
y serán responsables de la exlúblcl6n lnme- ' .. \~ 
dia1;a y :permanente del listado para cono- . ;~' ~,'~ 
cimiento de los interesados. .., ,\1'

/c:!i, ,'9n - En caso de error u mnlsión en los 
listados. los interesados dentro d6 plazo enun- . ..:~ 

,', <Jciado en el punto VI, podrIin dirigirse d!.rec. i,'.\ 
tamente a la Junta de Clasificación respect!- ' >";;"-1 

va la Que, previa consideración ·de la :recla-­ '.';;j
maelón prnsentadn, eomunicarli 10 erunlende. 
si as! eorTespO:ndiere~ al reetorado o direccló.n. 
quien revtlCará la9 designaciones que se hu­
bieren efectuado sin sujeción al orden de rué-. J _'~'~ 
ritos definitivo., 

VIII - Si los listados no hubiesen sido re­

cibidos al producirse la vacante, los rectares. 

o 	 directores aplicarán los del afio anterior. 

,Tal clrcunstancía será comunIcada a la Jun­


ta de Clasificación respectiva. Las designacio­

nes efectuadas de ncueI'1io eon dichos listados' . 

no serán modifieadus. La nueva lista tendrá 

vigencia a partir de la fecha de su reeepcloo 

en el E:StablecimieIlto. 


IX - Para aspirar a interinatos y suplen­

elas en el cargo de inspector, regirán las mis­
mas exigencias que para cubrir los cargos 

titulares, de acuerdo con lo pre.scrip1;o en 101 

arts· 10'2. 103, 104, 106 7 107 del presente Es­

tatuto. 


Los aspirantes se inscribirán en el período 

reglamentario y la Junta de Clasificación COD* 

!cccionará los listados por especialidad. 



